
MINISTERIO DE INDUSTRIA

3382 ORDEN de 27 de enero de 1975 por la que se in
cluye a «Forjas de Amorebieta, S. A.», en el sector 
de fabricación de partes, piezas y equipos para 
vehículos automóviles, declarado de interés prefe
rente por el Decreto 677/1974.

Ilmo. Sr.; El Decreto 677/1974. de 28 de febrero,, declaró de 
interés preferente el sector fabricante de partes, piezas y equi
pos para vehículos automóviles, al amparo de lo establecido en 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y el Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre, que la desarrolla. Asimismo, se prevé en 
dicho Decreto, artículo 12, la posibilidad de concesión de otros 
beneficios: acceso prioritario al crédito oficial; tramitación pre
ferente de los proyectos de investigación y desarrollo tecnoló
gico; beneficios por localización en cuanto su ubicación coincida 
en zona territorial que los tenga concedidos y no le hubieran 
sido otorgados por otras disposiciones del citado Decreto 677/ 
1974, V apoyo fiscal a la inversión regulado por Decreto-ley 
12/1973.

«Forjas de Amorebieta, S. A.», solicita acogerse a los bene
ficios otorgados por el citado Decreto 677/1974, en base a lo 
dispuesto en su artículo 7.'’, para llevar a cabo la ampliación 
y modernización de sus actuales instalaciones sitas en Amore
bieta (Vizcaya) dedicada a la fabricación de productos forjados 
con destino a la industria de! automóvil. Este plan de amplia
ción ha sido aprobado por Resolución de la Dirección General 
de Industrias Sideromlitalúrgicas y Navales de 3 de diciembre 
de 1974.

Satisfaciendo el programa presentado por «Forjas de Amore
bieta, S, A.», las condiciones exigidas por el artículo 8.° del 
Decreto 677/1974, de 28 de febrero, y siendo sus objetivos acor
des con los señalados para. el sector en el artículo 6.° de dicho 
Decreto, procede resolver la, solicitud presentada al objeto de 
que «Forjas de Amorebieta, S. A,», pueda disfrutar de la tota
lidad de les beneficios comprendidos en los artículos 11 y 12 del 
citado Decreto.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se declara a .«Forjas de Amorebieta, S. A.», in

cluida dentro del sector fabricante de partes, piezas y equipos 
para vehículos automóviles, declarado de interés preferente por 
Decreto 677/1974, de 28 de febrero, siéndole por consiguiente de 
aplicación los beneficios establecidos en el artículo 11 de dicho 
Decreto.

Segundo.—Por lo que se refiere a los beneficios establecidos 
en el artículo 12, del citado Decreto 677/1974, de 28 de febrero, 
«Forjas de Amorebieta, S. A.^, deberá solicitarlos en cuanto le 
sean de aplicación, en la forma prevista en la vigente legisla
ción específica sobre los mismos.

Tercero.—Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nes de expansión aprobados por la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales en 3 de diciembre de 1974, 
que deberán estar finalizados en el plazo de tres años a partir 
de la publicación de la presente Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Cuarto.—La efectividad de los beneficios establecidos se supe
dita al cumplimiento do las condiciones señaladas en la autoriza
ción para llevar a cabo el plan de expansión y las generales 
fijadas en el Decreto 677/1974, de 28 de febrero.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1975'.

SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

3383 ORDEN de 27 de enero de 1975 por la que se 
incluye a las Empresas «Sociedad Española del 
Acumulador Tudor, S. A.», «Cerraduras y Mecanis
mos, S. A.» (CEMESA), y «Cribex, S. A.», en el 
sector de fabricación de partes, piezas y equipos 
para vehículos automóviles, declarado de interés 
preferente por el Decreto 677/1974.

Ilmo. Sr.: El Decreto 677/1974, de 28 de febrero, declaró de 
interés preferente si sector fabricante de partes, piezas y equi
pos para vehículos automóviles, al amparo de lo establecido 
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y el Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, que la desarrolla. Asimismo, se prevé 
en dicho Decreto, artículo 12, la posibilidad de concesión de 
otros beneficios; acceso prioritario al crédito oficial; tramitación 
preferente de los proyectos de investigación y desarrollo tec
nológico; beneficios por localización en cuanto su ubicación 
coincida en Zona territorial que los tenga, concedidos y no le 
hubieran sido otorgados por otras disposiciones del citado De
creto 677/1974, y apoyo fiscal a la inversión regulado por De
creto-ley 12/1973.

«Sociedad Española del Acumulador Tudor, S. A.», «Cerra
duras y Mecanismos, S. A. (CEMESA)», y «Cribex, S. A.».’ 
solicitan acogerse a los beneficios otorgados por el citado De
creto 677/1974, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 7.° 
y en base a la constitución de una Sociedad de Empresas, que 
tenga pór objeto coordinar la producción, la comercialización 
y la investigación aplicada de las Empresas asociadas, para 
llevar a cabo la ampliación de las instalaciones de cada una 
de las Empresas, sitas en Zaragoza, San Femando de Hena
res (Madrid) y Azuqueca de Henares (Guadalajara), así como 
la instalación de un nuevo centro productivo en León, dedicadas 
a la fabricación de baterías de arranque para vehículos auto
móviles, separadores microporosos para acumuladores, baterías 
estacionarias, acumuladores (elementos) de tracción, recipientes 
de ebonita. cerraduras antirrobos, espejos retrovisores y otros 
mecanismos de seguridad, reclinasientos y filtros, con destino 
a la industria del automóvil. Los correspondientes planes de 
ampliación de las citadas Empresas han sido aprobados por 
Resoluciones de la Dirección General de Industrias Siderometa-, 
lúrgicas y Navales de 13 de diciembre de 1974.

Satisfaciendo, el programa presentado por dichas Sociedades, 
y por la Sociedad de Empresas a constituir, las condiciones 
exigidas por el artículo 8.° del Decreto 677/1974, y siendo sus 
objetivos acordes con los señalados para el sector en el artícu
lo 6.“ de dicho Decreto, procede resolver las solicitudes presen
tadas al objeto de que dichas Sociedades puedan disfrutar de 
la totalidad de los beneficios comprendidos en los artículos 11 
y 12 del citado Decreto 677/1974.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de 
Industrias Siderometalúrgicas y Navales,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Primero.—Se declara a «Sociedad Española del Acumulador 
Tudor, S. A.», «Cerraduras y Mecanismos, S. A. (CEMESA)», 
y «Cribex, S. A.», incluidas dentro del sector fabricante de 
partes, piezas y equipes para vehículos automóviles, declarado 
de interés preferente por Decreto 677/1974, de 28 de febrero, 
siéndoles por consiguiente de aplicación los beneficios estableci
dos en el artículo 11 de dicho Decreto.

Segundo.-^Por lo que se refiere a los beneficios establecidos 
en el articulo 12 del citado Decreto 677/1974, de 28 de febrero, 
las Empresas deberán solicitarlos, en cuanto le sean de aplica
ción, en la forma prevista en la vigente legislación especifica 
sobre los mismos.

Tercero.—Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nes de expansión aprobados por la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales en 13 de diciembre de 
1974, que deberán estar finalizados en el plazo de tres años a 
partir de la publicación de la presente Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.—La efectividad de los beneficios otorgados se supe
dita al cumplimiento de las condiciones señaladas en las autori
zaciones para llevar a cabo los planes de expansión, a la cons
titución de una Sociedad de Empresas, que tenga por objeto 
coordinar la producción, la comercialización, y al cumplimiento 
de las condiciones generales fijadas en el Decreto 677/1974, de 
28 de febrero.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a 'V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1975.

SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

3384-
ORDEN de 27 de enero de 1975 por la que se 
incluye a «Industrias Españolas, S. A.» (IESA), 
en el sector de fabricación de partes, piezas y 
equipos para vehículos automóviles, declarado de 
interés preferente por el Decreto 677/1974.

Ilmo. Sr.: El Decreto 677/1974 de 28 de febrero, déclaró de 
interés preferente al sector fabricante de partee, piezas y equi
pos para vehículos automóviles, al amparo de lo establecido 
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y el Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, que la desarrolla. Asimismo, se prevé 
en dicho Decreto, articulo 12, la posibilidad de concesión de 
otros beneficios: acceso prioritario al crédito oficial; tramitación 
preferente de los proyectos de Investigación y desarrollo tec
nológico; beneficios por localización en cuanto su ubicación 
coincida en zona territorial que los tenga concedidos^ y no le 
hubieran sido otorgados por otras disposiciones del citado De
creto 677/1974, y apoyo fiscal a la inversión regulado por De
creto-ley 12/1973.

«Industrias Españolas,' S. A.» (lESA), solicita acogerse a los 
beneficios otorgados por el citado Decreto 677/1974, en base a 
lo dispuesto en su artículo 7-°, para llevar a cabo la ampliación 
y modernización de sus actuales instalaciones situadas en Bide- 
bieta (Guipúzcoa), carretera de Pasajes a San Pedro, San Sebas
tián (Guipúzcoa), y carretera a 'Ventas de Astirraga, Ren
tería (Guipúzcoa), dedicadas todas ellos a la fabricación do 
partes, piezas y equipos para vehículos automóviles. Este plan


